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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO- TOLIMA 

 

 

Prado - Tolima, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El día 26 de octubre de 2021 el perito auxiliar de la justicia designado 

dentro del presente asunto como secuestre allegó mediante el correo 

electrónico institucional de este juzgado el informe de cuentas que le fue 

solicitado mediante auto del 15 de septiembre de 2021, por lo cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR el informe allegado por el secuestre 

designado dentro del presente asunto y PONERLO EN CONOCIMIENTO 

de las partes interesadas, manteniéndose en secretaria por el termino de 

10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta decisión y publicándolo en la página de la rama judicial en 

el espacio designado para este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado No.059 de fecha 23 de noviembre de 

2021, se notifica a las partes la presente providencia. 
 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


